
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00368 
PROCESO: C.E.C.M.C. 

 
1-. Visto el contenido del archivo No.27, téngase por contestada la 

demanda inicial, en tiempo. 
 
2-. Una vez se culmine el trámite de la demanda de reconvención, inadmitido 

en esta misma fecha, se dispondrá lo pertinente sobre las excepciones previas y de 
fondo propuestas. 

 
3-. El signatario del memorial del archivo No.28 debe estarse a lo resuelto 

en este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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